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NUMERO: 02 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 

VIDELMA S.A. —————-— _— 

CUANTIA: SI.3*D00.D00,00. ---- —_———_— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día dieciocho de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparece : la compañía VIDELMA S.A.., representada por la 

señora LILA ARAGUNDI DE DEL CIOPPO, quien declara ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, en su calidad de Gerente General, según 

consta de la copía del nombramiento que se adjunta a la presente 

escritura pública, con el carácter de habilitante. ———_—uo.- 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberrue presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, la misma que comparece a celebrar esta eseritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruida, a 

la que procede de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice así : -—muana—mu—namamm — 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una en la cual conste el aumento de capital y 

reforma de estatutos que se realiza al tenor de las siguientes 

llas - ——— 

PRIMERA : INTERYINIENTE.- Interviene en la celebración de la



present escritura Pública la compañía VIDELMA S.A., debidamente 

representada por su Gerente General, señora LILA ARAGUNDI DE | 

DEL A A 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- La compañía VIDELMA $.A., 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo 

del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala el doce de 

enero de vil nvoecientos ochenta y nueve, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el tres de marzo del mismo año. Esta 

constitución se la hizo con un capital social de Dos millones de sucres 

(s 2 000. 000,00 ). La Junta General de Accionistas de la compañía 

VIDELMA S.Á., colebrada el cinco de enero de mil novecientos 
Aiod ta phd NOOO OS 

noventa y cinco resolvió aumentar el capital social de la compañía en 
AL a Y ad 

Ocho millones de sucres | sr 8'000.000,00), esto es, de Dos millones de 

sucres (S/.2'D000.000,00) a Diez millones de sucres (Si 10'000.000,00 ) 

en la forma y en los terminos que consta en el Acta de Junta 

General de Accionistas que se adjunta a la presente escritura. -———------ 

TERCERA : DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

declaro aumentado el capital social de la compañía YIDELMA SA. , 

en Ocho millones de sucres (5t8'000.000/00 ) esto es, de dos 

millones de sucres (5/.2'000.00000 ) a Diez millones de sucres 

(S/. 10'000.000,00 ), pagaderos con fondos provenientes de la cuenta de 

Aportes para futuros aumentos. El presente aumento y la reforma de el 

Artículo Cuarto del estatuto social, es la que consta en el Acta de la 

Junta General de Accionistas del cinco de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, que se agregaa la presente escritura. Se deja 

constancia que el suscriptor es de nacionalidad ecuatoriana.- También 

declaro bajo puramento que el aumento de capital social que se 

declara y realiza mediante la presente escritura, ha sido suscrito y 
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E JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
S.A., CELEBRADA EL 5 DE ENERO DE 1995.- 

En la ciudad de Guayaquil a los cinco dias del mes de Enero de mil 
novecientos noventa y cinco, siendo las 10h30 horas en el Estudio 
Jurídico ubicado en Boyacá 1630-A y 10 de Agosto, Séptimo piso, 
Oficina No.7, y estando presente la totalidad de los accionistas de la 
compañía VIDELMA S.A., cuyos nombres se mencionan a continuación: 
señor PASCUAL DEL CIOPPO por sus propios derechos y como 
propietario de 1.900 acciones; señora PRISCILA RAMOS DE DEL 
CIOPPO por sus propios derechos y como propietaria de 97 acciones; y, 
LILA ARAGUNDI DE DEL CIOPPO por sus propios derechos y como 
propietaria de 3 acciones, por lo que en la presente Junta se encuentra 
representada la totalidad del capital social, el mismo que asciende a 
S/.2'000.000,00 divididos en 2.000 acciones ordinarias y nominativas 
de S/. 1.000,00 cada una. 

Deciden de manera unánime instalarse en Junta General de Socios sin 

previa convocatoria, tal como lo dispone el artículo 280 de la Ley de 
Compañías, así como también deciden unánimemente tratar el único 
punto del orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma del 
estatuto social de la compañía. 

Preside la sesión el abogado PRISCILA RAMOS DE DEL CIOPPO, actúa 
" como Secretaria la señora LILA ARAGUNDI DE DEL CIOPPO. La 
Presidente ordena que por Secretaría se constate el quórum 
reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades legales y 
estatutarias, hecho lo cual ordena se entre a tratar el orden del día. 

Al tratar el único punto del orden del día, toma la palabra la señora 
LILA ARAGUNDI DE DEL CIOPPO y manifiesta que por disposición legal 
hay que realizar un aumento del capital social de la compañía a por lo 

menos Diez millones de Sucres. La Junta General, luego de las 
deliberaciones, resuelve por unanimidad lo siguiente: 

" 

1. Aumentar el capital social de la compañía en Ocho millones de 

sucres, esto es, de Dos Millones a Diez Millones de sucres. 

2. Que este aumento de capital sea suscrito en su totalidad por el 

señor PASCUAL DEL GCIOPPO, pues los demás accionistas han 
renunciado a su derecho preferente. 

3. Que el pago del presente aumento se realice tomando dineros de la 

cuenta de Aportaciones para futuros aumentos. 

4. También se aprobó unánimemente la reforma del Artículo Cuarto del 

estatuto social de la compañía, que dirá lo siguiente: 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de DIEZ MILLONES 00/100 SUCRES, dividido en DIEZ MIL 
acciones ordinarias y nominativas de Un Mil sucres cada una, 

numeradas del cero cero cero uno al Diez mil inclusive. 
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No habiendo otro punto que tratar, el Presidente ordena un receso' para" 

la elaboración de la presente acta, luego de lo cual se reinstala la 
_ sesión, se da lectura del acta la cual fue aprobada unánimamente por 

lo que para constancia firman los socios presentes. Con lo que el 

Presidente declara concluída la sesión y se levanta a las 12h50 
minutos. f) Pascual del Cioppo, f) Priscila Ramos de Del Cioppo y f) 

Lila Aragundi de Del Cioppo. 

LO CERTIFICA.- 

Cuña Y L de DAL Cro 

LILA A ncÍNO! DE DEL' CIOPPO 

SECRETARIO 

     



   
Guayaquil, 6 de Marzo de 1989 04 

Señora 

LILA ARAGUNDI DE DEL CIOPPO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le informo que la Junta General de Accionis- 

tas de la compañia VIDELMA S.A., en su sesión celebrada el dia de hoy, 

tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL de ¡a Empresa por un pe- 

. riodo de CINCO AÑOS, en el ejercicio ue su cargo usted tendrá la re- 
presentación legal. judicial y extrajuc:cial de la compañia; para ena 

jenar o gravar los tienes inmuetles de la cumpañia, deterá firmar con 
juntamente con el Presidente. > 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notario At. Eduardo Falquez Ayala, el 12 de Enero de 1989, e ins- 

crita en el Registro Mercantil el 3 de Marzo de 1989 de fojas 6.025 

a 6.039 .y anotada tajo el número 3.394 del Repertorio. 

  

Acepto el cargo de Gerente General de la compañia VIDIELMA S.A., en - 

Guayaquil, a 6 de Marzo de 1989. 

Atentamente, 

(tia 1), de DAictfo 
LILA ARAGUNDI DE DIZL CÍOPPO 

CERTIFICO: fecha de hoyoqueda Inserito el presente Nombremiento 

de GERENTE /ÁENERAL Mfoja 14.731, Número 4.018 del Registro Mersanti1 y 

enotado baljo el númerb 5.692 del Rapertorio.- Archivéndose los Somproban 

por Impudsto de Registro y Defensa Nasicnal.-Guaysquil, Abr31 

aveo tos ochenta y nueve.- El Registrador Mercant11 Su-    
    

2
 

tes de psp 

once de mi 

   

    

   

plente.- 

Ledo. CARLOS P 

Regis G - Suplente 

del Crnión Luzyaquil   
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pagado en la forma en que aquí consta, esto es tal como se 

resolvió en la Junta General de Accionistas de la compañía, realizada 

el cinco de enero de mil novecientos noventa Y CÍNICO. ———————————--- 

Agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento del presente documento.- Firmado : ABOGADO 

FRANCISCO JAWYIER VIVAS WAGNER Registro número: seis rml 

JUITIBTiOS OC. 

Quedan agregados a la presente escritura pública : el nombramiento de 

la representante de la compañía VIDELMA S.A. y copia certificada 

del acta de Junta General de Accionista de la prenombrada compañía. 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública, a lá compareciente, ésta la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo act 

por la compañia VIDELMA S.A, 

Cutia O de Del De o 
169 CIOPPO. LILA ARAGUNDI DE 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0900066416 

CERTYOT. 010-312 

RUC. 0990978549001 

EL NOTARIO El_ NOTARIO, 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALOUEZ AYALA.



'SE OTORGO. ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE CUARTO * 
TESTIMONIO, 

  

EN CUATRO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIBMO, EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DOS DIAS DEL MES DE MARZO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.“ 

in emplintemo dn lo exdemata en la hessiuaión neta Pod 31003900, 

distula el 17 En Mayo de 1,998, por el Subintendeio Jurídico de la Za » 

tenteneta de Gmpañlas de Guayegaíl, he inoarito esta escritura plbitas, 

la misma que contiene el AUMENTO BS CAPEIAL, Y REFORMA DE ESTARUIOS de 

la Compañía Senemimada VIDRIMA 8. As, de fojas 22,058 a 22,06%, nía» 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY PEs- Que an esta fecha y, al sergan de la metería 

correspendicate, en cunplinianto a le dispuesto en 

el Artículo SEGUNDO Y CUARTO, de la Resolución 

No. 95=2-1-1-0003360, de fecha diecisiete de Mayo de 

il  ueveciontes noventa y cinco, de la 

Superintendencia de Compañísa en Guayaquil, tená 

nota de la APROBACION del aumento de capital y, le 

reforma de estatutos de la compañía VIDELNA S.áñ,> 

Cuaysquil, Mayo 22 de 1.995, (- 

  

DE * 
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seCh 12 Ded hogistro Muresmtál, tábro de Inassteiales y amtaña dejo 

el aáneto 10,721 del Reyartario .- Guayaquil, Sedo veiaño 1 ejudo de 
_—  —_ __ - >_ AAA 

Al novesiantos noventa 1 eines e El " 
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— AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR A 
Registrador Mércanil yequil 

CANUEPLGO0 Cen am fócha de hay, he arahivado a espa att de 

la entenñar escritura plblica de mento ds Capital y Rafesna de Unba» 

tutos de la Compañía denminada VIDELNA S. Ae, «e ampiinlaao de lo 

Mepueato en el Bnaerato 93), dictado e 22 ds Agueta de 1,978, par el 

Señar Presidenta de la dayáblloa, pilicado en el Degieteo Tia 

W. 59 del 29 de Manta de 1,073 -- Gteyogell, Junio vetada £ aLoto de 

  

Qegisirador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CUATIFLOOS Quo enn fora de hoy, es tamb nota de 2e arar coser tra 

plbld.ca a Soja 4,026 del Registro Nercontál, tábeo de Tatuntriclas ds 

1.808, al sepgan ds le incertpañón eespertána - Gueyegatd, Jndo vai 

sed deta da nel muyanieños novunta 1 cines -- sl Anglenrades Murena 
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